
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    

 

               

                  ACTA Nº16/2022  

                  CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 
                  SESIÓN ORDINARIA 

 

 En la Comuna de Quillota, a 19 de mayo de 2022, en modalidad mixta, en el Auditorio 
Municipal Víctor Vergara Flores, en presencia virtual del Secretario Municipal Dionisio 
Manzo Barboza quien actúa como Ministro de Fe, y en presencia en sala de Concejala 
Regina Brito Jeria, Concejal Roberto Vergara Saavedra, Concejal Carlos Pacheco Díaz, 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo, Concejal Ramón Balbontín Leiva, Concejala  Daniela 
Meriño Cisternas, Concejal Eduardo Ormazábal Mayol, y Concejala Karen Madrid Oyarzo,  
Sr. Alcalde Oscar Calderón Sánchez abre la Sesión en nombre de Dios y de la ciudadanía 
de Quillota, siendo las  09:55 horas. 
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1. CUENTA ALCALDE. 
 

1.1 Informa que el próximo lunes 23 de mayo sostendrá reunión con el  Subsecretario de 
Prevención del Delito, Eduardo Vergara Bolbarán.  

1.2 Se llevaron a cabo distintas reuniones con Carabineros, PDI, Cámara de Comercio y 
diferentes Organizaciones. Los temas tratados fueron: 

● Déficit entre un 30% a un 40% en dotación de Carabineros. 
● Construcción de Cuartel de Carabineros. 
● Robos en lugares no habitados. 

 Señala que la Municipalidad de Quillota estaría aumentando su dotación vehicular con 10 
vehículos para apoyar al Programa Quillota Te Cuida. Sin embargo, indica que las 
Municipalidades no tiene las atribuciones de Carabineros, y es por ésto que Quillota 
necesita más dotación de Policías y un nuevo Cuartel.  

1.2 Comenzaron obras de remodelación en Plaza Los Ceibos: cambio de luminarias, 
cambio de la infraestructura del entorno, podas de árboles y hermoseamiento. Estos 
arreglos van desde el Club Árabe hasta la esquina de calle Prat. Sostuvo reuniones 
con el gremio de colectivos del sector con el objetivo de tratar de minimizar el delito en 
el barrio. Sin embargo, si no se trabaja en conjunto con las Policías, Autoridades,  
Comercio y los Gremios, este esfuerzo no dará los resultados necesarios para la 
seguridad del sector. 
 

1.3 Próximo Cuartel de PDI se levantará en terreno municipal entregado en comodato, 
ubicado en calle Monckeberg. El Municipio se hará cargo de su diseño y buscará 
financiamiento para llevar a cabo esta construcción. 

 
1.4 Mañana viernes 20 de mayo a las 10:30 Hrs. en el Estadio Municipal Lucio Fariña 

Fernández, se llevará a cabo el desfile en Conmemoración a las Glorias Navales. 
Asistirán delegaciones de colegios municipales, subvencionados y particulares. Estas 
delegaciones estarán conformadas por 20 representantes cada una. 

 
1.5 Sábado 21 de mayo a las 12:00 Hrs. en la Plaza Arturo Prat Chacón, se realizará 

entrega de ofrendas florales en el Monumento del Héroe Naval, Capitán de la Marina 
Arturo Prat Chacón. 

 
1.6 Informa que el martes 17 de mayo visitaron  en conjunto con el  Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota el  Hospital San Martín, para observar el  estado real en que se 
encuentra la estructura e instalaciones, para posteriormente poder implementar el 
Centro Integral de Atención del Adulto Mayor y sus Familias. Informa que ahora se 
debe tramitar el comodato y posteriormente entre los meses de agosto-septiembre se 
tomaría posesión del lugar. 

 
Concejal Ramón Balbontín Leiva, consulta si el Servicio Médico Legal (SML) seguirá 
funcionando en el Hospital San Martín. 
Alcalde contesta que por el momento se quedará en el Hospital hasta que sean 
entregadas sus nuevas dependencias en la ciudad de La Calera.  

      Concejal Ramón Balbontín Leiva  pregunta si el Jardín Infantil existente en el Hospital  
seguirá funcionando en el mismo lugar. 

Alcalde informa que no. Éste funcionará en las nuevas dependencias del Hospital 
Biprovincial o donde lo indique el Servicio, ya que éste es un Jardín para los hijos de 
funcionarios. Además señala que existe la posibilidad de crear un programa de 
integración entre adultos mayores, niños y niñas en el actual recinto del Jardín antes 
mencionado.   

     
 



Concejala Karen Madrid Oyarzo consulta si es posible que no trasladen la farmacia a las 
nuevas dependencias del Hospital Biprovincial, ya que es muy lejos para que los adultos 
mayores se puedan trasladar hasta ese recinto. 

Alcalde indica que éste tema es materia de trabajo para ser desarrollado en reuniones 
para los meses de junio -julio 

 INFORME EPIDEMIOLÓGICO N°186 – Dr. Pablo Lira Mendiguren. 

Indica que ha habido un aumento de casos en Provincia de Marga Marga, 
específicamente en: Olmué, Limache, Villa Alemana las cuales retrocedieron de fase. 

● CASOS ACTIVOS 126 
● CASOS SINTOMÁTICOS:   75% 
● TASA DE ACTIVOS 101.1% 
● TRAZABILIDAD TESTEO 1.500 PCR 
● PORCENTAJE DE POSITIVIDAD 10%  
● CASOS DE INFLUENZA: 800 

Informa que la próxima semana se vacunará a niños y niñas de Parvularios y Jardines 
Infantiles. 

Se está reforzando coberturas de 4° dosis con la vacuna Moderna. 

Alcalde comenta que es alarmante que existan hoy  101 casos de Covid en la comuna. 
Pide a la población que se vacunen con la cuarta dosis y además con la vacuna de la 
Influenza. 

Dr. Pablo Lira Mendiguren informa que posiblemente  se extenderá la atención de 
vacunación contra el Covid,  los días sábado en el Estadio Municipal. 

Concejal Ramón Balbontín Leiva felicita a la Farmacia Comunal, ya que atiende muy bien 
y en ella se está vacunando contra la Influenza. Consulta si han existido problemas con el 
stock y entrega de vacunas. También felicita al CESCOF de Cerro Mayaca por su buena 
atención. 

Dr. Lira aclara que no existe problema en la entrega, ni en el stock de vacunas. 

Alcalde informa que Quillota es la comuna con más alto índice de vacunación en el 
territorio nacional. 

 
 2. APROBACIÓN DE ACTA N°15/2022 DE 12.05.2022 - SECRETARIO 
MUNICIPAL DIONISIO MANZO BARBOZA.  

 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 

 
ANEXO 1/ APROBACIÓN DE ACTA N°15/2022 DE 12.05.2022  

SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO MANZO BARBOZA 
 

Sr Alcalde, propone aprobar Acta N°15 de 12.05.2022. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas  aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
 
ACUERDO 132/2022:   Por unanimidad se aprueba Acta N°15 de 12.05.2022. 
 



 
3. ORD. N°60/2022 – COMISIÓN EVALUADORA – ADJUDICACIÓN PROYECTO 
DENOMINADO “SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 2/ ORD. N°60/2022 – COMISIÓN EVALUADORA  
ADJUDICACIÓN PROYECTO DENOMINADO “SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 

MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 

Ante consulta de Concejala Daniela Meriño Cisternas, Alcalde explica que se licita por 
cuatro meses para evaluar el desempeño del contrato y licitar posteriormente el saldo 
presupuestario. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo consulta por qué se adjudica a la radio con el precio más 
alto. 

Concejala Regina Brito Jeria explica que eso se debe a que la cobertura regional y 
nacional tiene un costo mayor. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas consulta por la pertinencia de una cobertura regional 
para la difusión de cuestiones de interés comunal. 

Alcalde sostiene que la ley obliga a difundir ciertas informaciones a nivel regional y 
nacional, por eso se debe hacer este contrato. 

Concejal Ramón Balbontín Leiva plantea que las Radios Comunitarias no pueden 
participar en esta licitación porque no tienen fines de lucro. Considera oportuno 
contemplarlas en ayudas municipales. 

Alcalde indica que las radios comunitarias reciben aportes del municipio. 

Concejala Karen Madrid Oyarzo indica que tiene antecedentes que sí cobran por sus 
servicios. 

Concejal Eduardo Ormazabal Mayol se inhabilita del tema por trabajar para uno de los 
proponentes. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas solicita que el informe de evaluación también se  
entregue a los Concejales para el análisis. 

Sr Alcalde, propone aprobar autorizar Adjudicación de la Licitación Pública ID 2464-15-
LE22, por contrato de suministro denominado “SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción.  
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol se inhabilita por prestar servicios de locución 
radial. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 133/2022: Por mayoría absoluta, y con inhabilitación del Concejal 
Eduardo Ormazábal Mayol por prestar servicios de locución radial, se 
aprueba  autorizar Adjudicación de la Licitación Pública ID 2464-15-LE22, por 
contrato de suministro denominado “SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”, incorporando la solicitud de la Concejala Daniela 
Meriño Cisternas respecto a emitir informe de servicios prestados durante el 
contrato, para evaluar en un plazo de 4 meses, a los proponentes identificados 
como: 
 



 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
4. ORD. N°2345/2022 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN 
PROYECTO DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE AUDÍFONOS, DEPARTAMENTO DE 
SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 3/ ORD. N°2345/2022  
 DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – ADJUDICACIÓN PROYECTO 

DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE AUDÍFONOS, DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 

 
Sr Alcalde, propone aprobar autorizar Adjudicación de la Licitación Pública ID 2832-22-
LE22, denominada “ADQUISICIÓN DE AUDÍFONOS, DEPARTAMENTO DE SALUD DE 
LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA”. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas  aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 134/2022:   Por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la 
Licitación Pública ID 2832-22-LE22, denominada “ADQUISICIÓN DE AUDÍFONOS, 
DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA” al proponente 
identificado como: 



 
 

PRODUCTO CANTIDAD VALOR 
NETO 

VALOR 
TOTAL NETO 

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

AUDÍFONO CLÍNICO 
DERECHO 

47 
UNIDADES 

$ 170.000.- $ 7.990.000.- $ 9.508.100.- 

AUDÍFONO CLÍNICO 
IZQUIERDO 

61 
UNIDADES 

$ 170.000.- $ 10.370.000.- $ 
12.340.300.- 

AUDÍFONO CLÍNICO 
SISTEMA CROSS 

10 
UNIDADES 

$ 550.000.- $ 5.500.000.- $ 6.545.000.- 

AUDÍFONO CLÍNICO MÁS 
DE 8 CANALES 

1 UNIDAD $ 280.000.- $ 280.000.- $ 333.200.- 

   VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

$ 
28.726.600.- 

 
 

5. ORD. N°108/2022 - DIRECTOR SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – 
AUMENTO DE PLAZO DE 30 AÑOS DE LA MODIFICACIÓN DEL USUFRUCTO 
EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE QUILLOTA.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ANEXO 4/ ORD. N°108/2022  
 DIRECTOR SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – AUMENTO DE PLAZO 

DE 30 AÑOS DE LA MODIFICACIÓN DEL USUFRUCTO EMPRESA DE LOS 
FERROCARRILES DEL ESTADO CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA. 

 
Concejala Daniela Meriño Cisternas solicita que se considere a los vecinos no 
organizados, en las jornadas de participación ciudadana. 

Concejala Regina Jeria Brito señala que entendió que los vecinos piden que se mantenga 
la imagen tradicional de la Plaza de San Pedro. Hace referencia a jornadas de consultas 
ciudadanas realizadas hace aproximadamente 4 años. 

Profesor Juan Rodríguez Fernández, Director de Desarrollo Comunitario, explica que la 
intención del equipo es posibilitar la máxima participación de la comunidad organizada y 
no organizada. 

Concejal Roberto Vergara Saavedra señala que puede ser necesario reevaluar la 
participación ciudadana cuando transcurre un largo plazo como es el caso de este 
proyecto. Consulta aspectos de la participación ciudadana, estrategias para convocar y 
número de personas que se consideran representativas de la comunidad. 

Profesor Juan Rodríguez Fernández, Director de Desarrollo Comunitario, piensa que se 
debería hacer una convocatoria a través de la radio, y también a través de las Juntas de 
Vecinos y de los clubes deportivos; la intención es tener el máximo de participación. 

Concejala Daniela Meriño Cisternas consulta de qué manera se coordina la participación 
en los diversos proyectos que se están desarrollando.  



Profesor Juan Rodríguez Fernández, Director de Desarrollo Comunitario, explica que 
estos tres proyectos están trabajando en coordinación. 

Alcalde propone realizar una reunión para informar al Concejo como solicita la Concejala 
Daniela Meriño Cisternas. 

Sr Alcalde, propone aprobar autorizar aumento de plazo de 30 años adicionales respecto 
de lo establecido en el documento denominado MODIFICACIÓN DEL USUFRUCTO 
EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD 
DE QUILLOTA. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 135/2022: Por unanimidad se aprueba autorizar aumento de plazo de 30 
años adicionales respecto de lo establecido en el documento denominado 
MODIFICACIÓN DEL USUFRUCTO EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 
ESTADO CON ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA, para que quede en 50 
años. 
 
 
6. ORD. N°119/2022 – DIRECTOR SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – 
ADJUDICACIÓN PROYECTO DENOMINADO “MUESTRA DE ARTESANÍA REGIONAL, 
COMUNA DE QUILLOTA”.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 
 

ORD. N°119/2022 – DIRECTOR SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN – 
ADJUDICACIÓN PROYECTO DENOMINADO “MUESTRA DE ARTESANÍA REGIONAL, 

COMUNA DE QUILLOTA”. 
 

Sr Alcalde, propone aprobar autorizar Adjudicación de la Licitación Pública ID 2831-17-
LE22, denominada “MUESTRA DE ARTESANÍA REGIONAL, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas  aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 136/2022: Por unanimidad se aprueba autorizar Adjudicación de la 
Licitación Pública ID 2831-17-LE22, denominada “MUESTRA DE ARTESANÍA 
REGIONAL, COMUNA DE QUILLOTA” al proponente identificado como CLAUDIA 
SOLEDAD ALARCÓN RODRÍGUEZ, RUT N°12.821.373-2, representada legalmente 
por Claudia Soledad Alarcón Rodríguez, Cédula de Identidad N°12.821.373-2, con 
domicilio en Juan Francisco González N°2126, Comuna de Quillota, por la suma 
total de $35.105.000 (treinta y cinco millones ciento cinco mil pesos) Impuesto 
Incluido, proyecto que será ejecutado a partir de la fecha de firma del Acta de inicio 
del Servicio y se extenderá hasta el día 06 de Junio de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 



7. ORD. N°106/2022 – UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA – AVENIMIENTO CON 
JORGE LUIS GONZALO ALVARADO.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento que expone el 
Director de Asesoría Jurídica, abogado Carlos Gutiérrez Cisternas quien señala que desde 
el segundo semestre 2021 a la fecha han existido 12 juicios con avenimiento en 6 casos, y 
con 4 juicios en proceso: 

ANEXO 6/ORD. N°106/2022  
UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA – AVENIMIENTO CON JORGE LUIS GONZALO 

ALVARADO. 
Abogado Carlos Gutiérrez Cisternas hace recuento del caso: Don Jorge Luis González 
Alvarado, rut 18.420.550-5, demanda despido injustificado, indebido o improcedente, nulidad 
del despido y cobro de prestaciones laborales a la Municipalidad de Quillota, dando origen a 
la causa RIT 0 -16-2022, del 2° Juzgado del Trabajo de Quillota. 
El demandante prestó servicios a honorarios como psicologo en la Oficina Comunal de 
Seguridad Pública, Oficina Senda Previene, dependientes de la Dirección de Seguridad 
Pública y Familias, y en la Oficina de Bienestar Familiar dependiente de la Unidad de 
Desarrollo, por el periodo comprendido entre el 01 de marzo de 2017 hasta el 31 de 
diciembre del 2021, la última contratación rigió desde el 01 de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2021, por 44 horas semanales, con un honorario bruto mensual de $910.000. 
Los montos demandados son los siguientes: 

a) lndemnización por 5 años de servicio: $ 4.929.950. 
b) lndemnización sustitutiva de aviso previo: $985.990. 
c) Recargo del 50 % de la indemnización por años de servicio: $ 2.646975. 
d) Todas la remuneraciones que se devenguen desde el despido ocurrido el 31 de diciembre 

de 2021 hasta la fecha en que la Municipalidad convalide el despido, es decir, que pague la 
totalidad de las cotizaciones previsionales y de seguridad social, a razón de $985.990 
mensuales, es decir, las remuneraciones correspondientes a los meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 20_22. Monto que a la fecha  asciende a $ 3.943.960 

e) Cotizaciones previsionales y de seguridad social en Fonasa, AFP Capital y AFC 
(Administradora de Fondo de Cesantía), por el periodo comprendido desde el 1 de abril de 
2017 hasta la fecha en que la Municipalidad convalide el despido, es decir, que pague la 
totalidad de las cotizaciones previsionales y de seguridad social. Se hace presente que el 
monto adeudado por cotizaciones previsionales y de seguridad social por el periodo 
comprendido entre el 1 de abril de 2017 al 31 de diciembre de 2021, asciende a la suma 
aproximada de$ 9.157.453, sin considerar reajustes ni intereses. 

f) Las costas de la causa, que el Tribunal fija en un monto adicional de 10% de la suma que   

determine la sentencia condenatoria. 

De esta manera, considerando que el monto total demandado equivale a la suma de 
$13.900.000 aproximadamente por prestaciones laborales, más una posible condena por 
deuda previsional de almenos $ 9.000.000, y que la parte demandante acepta  arribar  a  un  
acuerdo  por  el  monto  de  $5.460.000,  sugiero  someter  a aprobación del Concejo 
Municipal, conforme al artículo 65, letra h) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, la propuesta de celebrar un avenimiento que ponga término al juicio por la 
suma de $5.460.000. Según el Director de Finanzas existe disponibilidad presupuestaria en el 
item correspondiente. 
Sr Alcalde, propone autorizar facultar a la Unidad de Asesoría Jurídica de la Municipalidad 
de Quillota para la celebración y ejecución de avenimiento con Jorge Luis González 
Alvarado. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 



ACUERDO 137/2022:  Por unanimidad se autoriza facultar a la Unidad de Asesoría 
Jurídica de la Municipalidad de Quillota para acordar las estipulaciones necesarias 
para la celebración y ejecución de avenimiento con Jorge Luis González Alvarado, 
RUT:18.420.550-5, por un monto de $5.460.000.- (cinco millones cuatrocientos 
sesenta mil pesos).     
 

● Se realiza receso sanitario a las 11:15 hrs. 
 

● Se reanuda la sesión a las 11:45 hrs. 

 
8. ORD. N°129/2022 – DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA – INFORMA 
NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE ABRIL DE 2022.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento 

ANEXO 7 ORD. N°129/2022  
DIRECTOR UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA – INFORMA NUEVOS CONTRATOS 

HASTA EL MES DE ABRIL DE 2022. 
 
Sr Alcalde, propone aprobar dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Oficio 
Ordinario N°129/2022 de 12.05.2022, de Director de Unidad de Asesoría Jurídica. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción.  
Concejala Daniela Meriño Cisternas aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 138/2022: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al 
Concejo Municipal del Oficio Ordinario N°129/2022 de 12.05.2022, de Director de 
Unidad de Asesoría Jurídica, que da cuenta de nuevos contratos de adjudicaciones 
de concesiones, licitaciones públicas y privadas y contrataciones directas de 
servicios para el Municipio confeccionados hasta el mes de Abril de 2022: 



 

 



 



 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva solicita tomar conocimiento de dos contratos: 1) solicita 
informe de Modificación de Contrato de Arrendamiento y Autorizaciones “Antenas 
Celulares” ; y 2) solicita informe acerca de Modificación de Convenio de Transferencia de 
Recursos suscrito entre la Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de 
Quillota. 
 
Alcalde solicita acuerdos de Concejo para éstos requerimientos. 
 
 
ACUERDO 139/2022: Por unanimidad se aprueba respaldar la solicitud del Concejal 
Ramón Balbontín Leiva, respecto de entregar al Concejo Municipal, Informe de 
Modificación de Contrato de Arrendamiento y Autorizaciones “Antenas Celulares”- 
ATC Sitios de Chile S.A. 

ACUERDO 140/2022: Por unanimidad se aprueba respaldar la solicitud del Concejal 
Ramón Balbontín Leiva, respecto de entregar Informe al Concejo Municipal, acerca 
de Modificación de Convenio de Transferencia de Recursos suscrito entre la 
Subsecretaría de Prevención del Delito y la Municipalidad de Quillota, para la 
ejecución de Proyecto Código FNSP 21-AD-0006, en el Marco del Fondo de Gestión 
en Seguridad Ciudadana, año 2021. 

 

9. ORD. N°10/2022 – DIRECTOR DE CONTROL – BALANCE DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA AL 31.03.2022.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento 

ANEXO 8/ ORD. N°10/2022 – DIRECTOR DE CONTROL  
 BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 31.03.2022. 

 

Sr Alcalde, propone aprobar dejar constancia de la entrega al Honorable Concejo 
Municipal del Balance de Ejecución Presupuestaria elaborado por el Director de Control 
Interno, correspondiente al 31 de Marzo de 2022. 



Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Meriño Cisternas  aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 141/2022: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al 
Honorable Concejo Municipal del Balance de Ejecución Presupuestaria elaborado 
por el Director de Control Interno, correspondiente al 31 de Marzo de 2022. 

 
10. ORD. N°242/2022 – DIRECTOR RED-Q – ENTREGA DE INFORME COMUNAL 
PRUEBA DE TRANSICIÓN – ADMISIÓN 2021-2022.  
 
Sr. Alcalde, Concejalas y Concejales analizan el siguiente documento: 

ANEXO 9/ ORD. N°242/2022  
DIRECTOR RED-Q – ENTREGA DE INFORME COMUNAL PRUEBA DE TRANSICIÓN 

ADMISIÓN 2021-2022. 
 

Sr Alcalde, propone aprobar dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del 
Informe Comunal Prueba de Transición-Admisión 2021-2022. 
 
Concejala Regino Brito Jeria aprueba la moción. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Ramón Balbontín Leiva aprueba la moción. 
Concejala Daniela Cisternas Meriño aprueba la moción. 
Concejal Eduardo Ormazábal Mayol aprueba la moción. 
Concejala Karen Madrid Oyarzo aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción 
 
ACUERDO 142/2022: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al 
Concejo Municipal del Informe Comunal Prueba de Transición-Admisión 2021-2022. 
 

11. VARIOS 

11.1  Concejal Silvio Ibaceta Astudillo 
a) Hace presente que varios apoderados  de niños en situación de discapacidad del 

Colegio Niñas de Canadá piden adaptar parada especial para que estudiantes no 
desciendan en medio de la calle debido a la gran congestión vehicular a esa hora. 

 
Alcalde solicita revisión de la situación  al Director de Tránsito y Transporte Público. 
 

b) Consulta por arriendo de oficina con acceso universal para Registro Civil   
 que aún no se encuentra operativa.  
 

Alcalde señala que ha oficiado para exigir implementación porque ya ha transcurrido 
tiempo suficiente de espera. 
 
 
11.2  Concejal Eduardo Ormazábal Mayol 
 

a) Felicita a estudiantes y funcionarios que participaron de simulacro de sismo 8.2. 
 

b) Desea éxito a estudiantes que participarán mañana en el desfile en honor a Las 
Glorias Navales 
 
 
 
 



Alcalde destaca el trabajo del Cuerpo Docente y de los Asistentes de la Educación, de la 
Oficina de Gestión de Emergencias y Desastres, y del Departamento de Educación por la 
organización de este simulacro. Respecto al desfile se ha coordinado plan B por si 
hubiese lluvia. 
 

11.3  Concejala Daniela  Meriño Cisternas 

 
a) Comunidad de San Pedro consulta por sala de espera que se está utilizando como 

vacunatorio, y no para los fines que fue creada. 
 

b) Desde San Pedro  hace presente situación de población adulto mayor, usuarios de 
podología que deben venir al consultorio Dr. Miguel Concha después de las 17 
hrs. Teniendo en cuenta la dificultad de movilización y seguridad, piden operativo 
especial en San Pedro para hacer efectiva esta atención, o movilización especial 
para traslado. 

 
c) Consulta por modalidad de trabajo sobre modificación de la Ordenanza de 

Participación Ciudadana. 
 
Alcalde señala que se revisará la atención de podología a la comunidad de San Pedro con 
la Delegada Municipal Perla Rodríguez Farías. Respecto a la Sala de Espera, indica que 
se está ocupando circunstancialmente por campaña de vacunación de Influenza (que 
terminó en su plazo original, pero se extendió para cumplir la meta inicial). La modificación 
de Ordenanza de Participación Ciudadana ha sido encargada a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario (DIDECO), que presentará propuesta a analizar con el Concejo. 
 
 
11.4 Concejal Ramón Balbontín Leiva 
 

a) Pide hacer efectivo el cambio de nombre de Sede en la villa Rafael Ariztía  por el 
del Dirigente Social Guillermo Soza Soza. Esta solicitud ya fue aprobada por el 
COSOC, y  ha transcurrido mucho tiempo. 

Alcalde señala que se coordinará desde mañana la gestión para hacer efectiva la petición 
de los vecinos. 

b) Hace presente rebaja del gas en otras comunas, y consulta qué pasa en Quillota al 
respecto. 

Alcalde responde que hace tiempo se presentó una moción a  la Contraloría General de la 
República, para ver  cuál sería el procedimiento a realizar por la Municipalidad de Quillota 
sobre el tema de las rebajas en el precio del gas. Ese procedimiento es  trabajar con los 
vales de gas,  que se han entregado  en base al  informe  social de hogares y por el grado 
de vulnerabilidad, otorgando el 100% del subsidio. La propuesta del Municipio es entregar 
subsidios  parcelados en base a este informe social, pero aún no se ha obtenido 
respuesta de la Contraloría. Señala, además, que se han puesto en contacto con las 
Comunas de Zapallar y Limache para  replicar lo que ambas ciudades están ejecutando 
en éste tema.  La Administración Municipal de Quillota, está trabajando en dichos 
convenios para poder levantar una propuesta. Comenta que la Comuna de Limache está 
generando el catastro para empezar a operar y a la vez está haciendo un llamado público 
para que la comunidad se acerque y pueda inscribirse para obtener parte de este 
beneficio, aun no perteneciendo al porcentaje más vulnerable. Nosotros haremos el 
mismo procedimiento. Estamos atentos a la respuesta de la Contraloría General de la 
República y  de la presentación que hizo la Asociación de Municipalidades. Indica que 
están avanzando rápidamente en el tema y cree que en los primeros días de junio 
estarían comunicando a la comunidad  cuál será la metodología para la inscripción al 
beneficio. 

 



c)  Plantea término del convenio de COPEC en enero 2023. Señala que se debe 
notificar 6 meses antes si se quiere terminar con la concesión. Indica que en un 
mes expiraría el plazo. 

Abogado Carlos Gutiérrez señala que la concesión está vigente. Y precisa que la 
situación es inversa a lo indicado por el Concejal. Aclara que la concesión expira por 
vencimiento del plazo, salvo que se decida prorrogarlo. 

Alcalde hace presente que el Concejo anterior facultó a la Administración Municipal para 
gestionar una nueva licitación. Se envió nota a la gerencia de COPEC, quienes acusaron 
recibo e interés de participar en la nueva licitación.  
 

d) Hace reconocimiento al trabajo del Alcalde y su equipo en terreno, manifiesta que  
es fundamental para el bienestar de los ciudadanos de Quillota. 

Alcalde agradece al equipo, a Concejales y Concejalas que en ocasiones acompañan.  

 

11.4  Concejala Karen Madrid Oyarzo. 

 
a) Reconoce  la voluntad del SEREMI del Deporte  que se reunió con clubes 

deportivos en Quillota. Hace un llamado a organizaciones que no están inscritas 
en el Instituto Nacional del Deporte a que se coordinen porque se hará inscripción 
en un mismo día. 
 

b) Agradece a Protección Civil por ayuda a joven que se encontraba sola enfrentando 
COVID. Destaca la buena coordinación. 

Alcalde señala que ese es el espíritu de trabajo de este Concejo y los equipos 
municipales que están de turno para enfrentar este tipo de emergencias. También 
lamenta emergencias por incendios esta última semana. Agradece a Población Manuela 
Figueroa por la disposición para organizar albergue allí.  

c) Manifiesta preocupación por la Cafetería del Centro Cultural. 
 

d) Solicita coordinar reunión con profesores de la Escuela Niñas de Canadá y 
Director de Red- Q para tratar situación de conflicto que aún no se resuelve. 

Alcalde indica que la Cafetería fue entregada en comodato a la Asociación de Pueblos 
Originarios, y tienen plazo hasta el 30 de junio para implementar ese espacio. Se 
informará fecha de reunión de trabajo con Escuela Niñas de Canadá. 

 

11.5  Concejala Regina Brito Jeria 
 
a) Felicita a Comunidad de San Pedro por campaña solidaria para adultos mayores. 

Manifiesta la solicitud de los vecinos de ampliar la Casa de Acogida de  San 
Pedro. Pide evaluación técnica. 
 

b) A propósito de vuelta de la Expo Quillota propone reunión de Comisión de 
Discapacidad, para implementar medidas de inclusión y realizar una especie de 
normativa, incluyendo estas medidas en el evento de la Expo. 

 
Alcalde destaca el trabajo de la comunidad de San Pedro en esta campaña solidaria. Se 
debe estudiar factibilidad técnica de aumentar cupos en Casa de Acogida de San Pedro, y 
también presupuestariamente para mantener la atención. Señala que es muy oportuno 
que la comunidad tenga estas iniciativas, una posibilidad también es complementarla con 
la oferta que generará el centro geriátrico que se implementará en las dependencias del 
Hospital San Martín.  
 
Concejala Regina Brito Jeria consulta si se traslada la Casa de acogida al Hospital San 
Martín, se cerraría la Casa de Acogida de San Pedro. 



Alcalde indica que  no se cierra, ya que es un trabajo comunitario muy importante. 
Respecto de la ideas de incorporar medidas de inclusión en la realización de la Expo 
Quillota señala que la próxima semana habrá reunión con equipos municipales que 
organizarán la Expo; cuando se tenga el proceso licitatorio se informará.  
 
 
11.6  Concejal Roberto Vergara Saavedra  

 
a) Manifiesta alegría por haber sido considerado en actividad de Colegio Cumbres de 

Boco. Felicita a la Dirección del Colegio por esta iniciativa innovadora, 
incorporando a personas ajenas a la comunidad educacional como voluntarios 
para trabajar con los estudiantes. 
 

b) Considera que el Municipio está haciendo muchas cosas, pero al parecer no se 
está comunicando bien todo lo que se hace.  Se pone a disposición para reforzar 
las comunicaciones de la actividad municipal, y pide que se revise este tema. 

 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y 
ciudadanos, levanta la Sesión siendo las 12:55  horas. 
 

 

 

 

 


